
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1523/2009

Colina, 22 de septiembre de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto
Alcaldicio N° E-970 de fecha 02 de julio de 2009, que aprueba el Patrocinio
Municipal para el Primer Festival Aéreo de Colina; y, en virtud a las atribuciones
que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1) Modificase el Decreto Alcaldicio N° E-
970/2009 que aprueba el Patrocinio Municipal para el Primer Festival Aéreo de
Colina, a realizarse en el Aeródromo Chacabuco de Colina, en el siguiente tenor:
DICE : Entre los días 29 y 30 de agosto de 2009.
DEBE DECIR : Entre los días 17 y 18 de octubre de 2009.

2) En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E-970/2009 de fecha 02 de julio de
2009.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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